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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2022 00174 00  

Proceso Declarativo 

Ejecutantes  -Mónica Victoria Castaño Rueda  

-Hernán Darío Castaño Rueda 

-Sandra Eugenia Castaño Valencia  

Ejecutados  -Elkin Argemiro Castaño Vélez. 

-Herederos indeterminados del Hernán 

Javier De Jesús Castaño Vélez.  

Providencia  No accede a solicitud de adición 

 

Conforme al artículo 109 del Código General del Proceso, incorpórese al 

expediente escrito allegado por la apoderada judicial del señor Elkin Argemiro 

Castaño Vélez, en el cual, solicita al Despacho sea corregido y adicionado el 

oficio N°177 emitido por este Despacho el pasado 12/03/2024, en el sentido 

de ordenar el levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el bien 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria N° 001- 574252 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur. 

 
Para resolver sobre lo solicitado, el Juzgado realizó un escrutinio al 

expediente del cual se evidenció que: 

 
 El Juzgado en auto del 16/11/20221 dispuso en el numeral primero (1°) 

de la parte resolutiva: “Decretar la inscripción de la demanda sobre los 

bienes inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliaria 

N° 001-1103076, 001-1102931, 001-574383, 001-574403 y 001-

574225 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, 

Zona Sur”. Ver screenshot 1. 

 

                                                           
1 Ver archivo PDF 13 cuaderno principal – expediente digital 
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                                                                                               Screenshot 1 

 

 Las medidas cautelares de inscripción de demanda decretadas, fueron 

comunicadas a la Oficina de Registro correspondiente mediante oficio N° 

833 del 16/11/2022- según se observa en el archivo PDF 14 del cuaderno 

principal del expediente digital. Ver screenshot 2. 

 

 

 

 Al aludido oficio, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín allegó respuesta que obra en el archivo PDF 17 del cuaderno 

principal del expediente digital, en la cual informa al Despacho sobre la 

inscripción efectiva de las medidas decretadas sobre los inmuebles 

identificados con M.I. 001-1102931, 001-1103076, 001-574225, 001-

574383 y 001-574403 y aporta los respectivos certificados de tradición. 

Ver screenshot 3. 
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 Posteriormente, atendiendo a lo acordado entre las partes en la 

conciliación acaecida el pasado 11/03/2024, de la cual obra acta en el 

archivo PDF 70 cuaderno principal del expediente digital, el Despacho 

acorde a las medidas otrora decretadas -referidas en antelación-, lo 

informado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín 

Zona Sur y el material probatorio obrante en el expediente, ordenó en el 

numeral quinto (5°) de la parte resolutiva el levantamiento de las medidas 

cautelares de inscripción de demanda que pesaba sobre los inmuebles 

identificados con M.I. 001-1102931, 001-1103076, 001-574225, 001-

574383 y 001-574403. Ver screenshot 4. 

 

 

Screenshot 4 

 

 Finalmente, la orden de levantamiento de medidas cautelares le fue 

comunicada a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín 

Zona Sur mediante oficio N° 177 del 12/03/2024 que obra en el archivo 

PDF 72 del cuaderno principal en el expediente digital. Ver screenshot 5. 

 

 

                                        Screenshot 5 

 

Descendiendo al caso que nos ocupa, con lo hasta aquí expuesto, quedó 

demostrado que, en el particular, el inmueble que se identifica con folio de 
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matrícula N° 001- 574252 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Sur no fue objeto de la medida cautelar de inscripción de demanda 

decretada; situación que impide a este operador judicial aprobar lo pretendido por 

la apoderada memorialista. Es decir, aunque fue solicitado, por omisión 

involuntaria el juzgado, no se incluyó dicho bien ni en el auto, ni en el oficio 

mediante el cual se decretó la inscripción de la demanda sobre diversos 

inmuebles. Por tanto, no es posible acceder a la solicitud de adición elevada.  

 
Notifíquese, 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

 

Firmado Por:

Omar  Vasquez Cuartas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 020

Medellin - Antioquia
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